
Misión oficial en seguimiento al proyecto: "Transferencia
Metodológica para la Implementación del Acompañamiento Familiar

en el marco de la Estrategia de Erradicación de la Pobreza en El
Salvador", aprobada en el Consejo de Administración DL-985/2017

del 9 de noviembre de 2017

Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (Institución disuelta) /
Fondo de Inversión Nacional en Electrificación y Telefonía

Institución: Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El
Salvador (Institución disuelta) / Fondo de Inversión
Nacional en Electrificación y Telefonía

Nombre o título del
viaje:

Misión oficial en seguimiento al proyecto: "Transferencia
Metodológica para la Implementación del Acompañamiento
Familiar en el marco de la Estrategia de Erradicación de
la Pobreza en El Salvador", aprobada en el Consejo de
Administración DL-985/2017 del 9 de noviembre de 2017

Funcionario que viaja: Arquitecto Fredy de Jesús Cañas

Cargo del funcionario: Gerente de Infraestructura

Destino: Región Metropolitana de Santiago de Chile y Región del
Maule, Chile

Fecha de salida: 25/11/2017

Fecha de regreso: 02/12/2017

Valor del pasaje: $0.00

Pasaje pagado con: Fondos de cooperación

Comentarios pago de
pasaje:

Cubiertos por la Agencia Chilena de Cooperación AGCI

Valor de los viáticos: $0.00

Viáticos pagado con: Fondos de cooperación

Comentarios pago de
viáticos:

Cubiertos por la Agencia Chilena de Cooperación AGCI

Otros gastos: $0.00

Otros gastos pagado
con:

Fondos de cooperación

Comentarios pago de
otros gastos:

Cubiertos por la Agencia Chilena de Cooperación AGCI

Objetivos del viaje: El objetivo de esta misión es recibir capacitación
técnica desde los aprendizajes de la experiencia chilena
en su acompañamiento psicosocial y socio laboral a
familias en situación de vulnerabilidad en el marco de su
polftica de protección social que contribuyan al
desarrollo del componente de Acompañamiento Familiar.
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Observaciones: Los costos de boletos aéreos y viáticos serán cubiertos
por la Agencia Chilena de Cooperación AGCI.
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